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Resumen: 
El país protege el recurso hídrico mediante la aplicación de una ley aprobada hace ya 74 años.
Aquella concepción que enseñaban en las escuelas, que el agua es un bien inagotable, debe ser
superada para abrir camino a un cambio de paradigma sobre la necesidad de proteger el agua como
un bien vital para la sociedad. Costa Rica, anunciada como la meca de la protección de los recursos
naturales, no escapa a la crisis mundial. Según datos del Foro Mundial del Agua de las Naciones
Unidas, el 20% de los acuíferos del mundo están siendo sobreexplotados.

Se calcula, además, que, aunado al crecimiento demográfico, la urbanización, la industrialización, la
producción y el consumo, para el año 2030, el mundo enfrentará un déficit del 40% del agua.

  Periodista: Mario Alberto Valdés, abogado
Periodico: La Nación
Sección: Opinión
Categoría: Situación de riesgo
Temática: Medio ambiente

  Modalidad: Columna de Opinión
Grupo Etario: Población en general
Ubicación Geográfica: Todo el país
Actores: AMBOS
Instancias Organizacionales: Poder Legislativo

     
  URL de origen: http://observatoriodemedios.ulasalle.ac.cr/content/una-nueva-ley-para-proteger-el-
agua  

Página 1 de 1


